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!.(r.t¡L dc r¡d.,t¿¿ y úldlto túulco

Subsecretaría de Egresos

Unidad de Diseño Presupuestar¡o, Control y Seguimíento del Gasto

Ofi cio No. 41 1 /UDPCSGí2O25íO733

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2025.

uc. mút pÉnez ounÁ¡,¡
Trrul R DE LA uñ¡rDAD DE ADItl¡¡rsrn¡crón¡ v RNANZAS
s¡cnEnnfn og crENcrA HUMAñ¡IDADES. TEcnolocfl r ¡uxovlctólv
Presente.

Se hace referencia al oficio No Hü)000/066¡l-Cl l2O?5 de fecha 18 de mar¿o de 2025, mediante el cual

sol¡cita se emita la val¡dación presupuest¿r¡a a que se refieren los "Lineomientos especílicos poro lo
volidoc¡ón pr5upuestario de los erogociones con catgo o los potfidos especlficos comprendidos en los pdrtidos
genéricos 331, 332, 333, 334, 3jS y 339 del Closificodor por Objeto del Gosto poro lo Admin¡stroción Público

Fede¡ol" (Lineomlentos), para que el Ccntro de Invest¡gec¡ón en Matarlaler Avanrados, S.C,, pueda

llevar a cabo la contratación del "Sowlc¡o con terceros (Audltorla TERCERA VIG¡LANCIA-€maf y el

Servicio de capacit¿clón a servidores públ¡cos (cur3o sobre "Rlesgos" personal)', por un monto de

f491,2;26.36.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública

Federal y 21 del Reglamento Inter¡or de la Secret¿ría de Hacienda y Crédito Público, asf como en los

numerafes 3, 4, 5,6,7,8,9 y 12de los Lineamientos, esta Un¡dad otorga 02 números de folio de acuerdo
al anexo adjunto, para que el ejecutor de gasto pueda iniciar, en términos de las d¡spos¡ciones jurfdicas

aplicables, los procedimientos de contrátación y cuyas erogaciones se van a realizar con cargo a las
partidas :r340f "serviclos para capac¡tacl6n a s.rvidores públlcof y 33901 "subcontratac¡ón de
servleios con terccros", por un importe total de 3¡191,226,35 (Cuatroclentos noyenta y un m¡l
dosclentos yelntiséls pesos :5r100 M.N.).

Asimismo, el ejecutor de gasto deberá remitlr al correo electrón¡co ¡nstituc¡onal s¡guiente
val¡daciones 3300@hacienda.gob.mx los contratos que se hayan celebrado der¡vado de la validación
presupuestaria antes referida. Cabe señalar que cada validación presupuestaria no tiene aplicación o
vigencia retroact¡va y solo estará vígente durante el ejercicio fiscal de 2025.

En ese sentido el ejecutor de gasto deberá observar los est¿blec¡do en las'Reglas especfficas del c¡clo
presupuelario aplicables a los ejecutores de galo en la Admin¡stración Pública Federal" emitidas
mediante el oficio con número 411/UPCP/2025/0055 de fecha 6 de enero de 2025.
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SubsecretarÍa de Egresos

Unidad de Diseño Presupuest¿rio, Controly següimiento del Gasto

Ofi cio No. 41 1 /UDPCSG/2025/0733

Es imponante señalar que, el reg¡stro de los comprom¡sos derivados de la validación presupuestaria
otorgada, deberán sol¡citarse con base en cada uno de los documentos justificativos con los que cuente
el ejecutor de gasto, y consignando el nombre del benefic¡ar¡o que corresponda, es decír, del proveedor
o prestador de servicios contratado. Del mismo modo, se deberán elaborar las cuentas por liquidar
cert¡ficadas y solicitar el trámite respect¡vo bajo ese m¡smo crÍterio.

No omito mencionar que, en caso de exist¡r una conclus¡ón ant¡cipada del contrato con relación al
periodo de contr¿tación validado, el ejecutor de gasto deberá informar a esta Un¡dad elfol¡o emitido, el

nombre del beneficiario, el periodo y el monto ejercido de dicho contrato.

Finalmente, el ejecutor de gasto se deberá su.ietar a las dispos¡ciones conten¡das en la Ley de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley Federal de Austeridad Republicana, y en sus
Lineam¡entos, toda vez que esta validación no prejuzga ni valÍda la procedencia de los pagos y
mecan¡smos que utílice esa Unidad Ejecutora de Gasto, por lo que el presente oficio no representa
exclusión de dicha normativa.

5in otro particular, aprovecho la ocas¡ón para erwiarle un cordial saludo
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Director de Pla ación y Vinculación

Dirección de Planeación y Vinculación
Oficio No.VIN-OASí25

Chihuahua, Chih., a 24 de junio de2025

C.P. Joel Armando Ara¡za R¡co

Su bdirector de Finanzas

Encargado del Despacho de la

Dirección de Administración y Finanzas

Presente. -

Por medio del presente y con fundamento en el Artículo 55 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como en el punto VII(.2.4

último párrafo de los POBALINES vigentes, solicito, bajo mi estricta

responsabilidad, que la adjudicación se realice con el proveedor Entidad

Mexicana de Acreditación, A.C. para la contratación correspondiente a la
requisición No.250381 que corresponden a la auditoría de tercera vigilancia

a los laboratorios acreditados del Centro bajo requisitos del estándar NMX-

EC-17025-IMNC-2018, con un costo de $ 75,084.90 IVA incluido.

Sin más por el momento, agradezco la atención a la presente y quedo atento

a cualquier comentario o duda al respecto.

At e n t a m e n t e,

Dr. PedroJav r Martínez Ramos
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